
RAMA JUDICIAL 
 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
  

Bogotá D.C., doce (12) de mayo del dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref. Ejecutivo No. 2021 - 00272. 

 
por reunir los requisitos legales y como los documentos a ella acompañados 

cumplen con las previsiones señaladas en los artículos 82 y ss. del C.G.P., el 
Despacho dispone: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - PRENDA de MENOR 
CUANTÍA en favor de EDIFICIO CHICO CARRERA 11 P.H. y en contra de CAMPO 
ELIAS RAMOS BOHORQUEZ por las siguientes sumas: 
 

1. $3,600,000, correspondientes al saldo de las cuotas del año 2008. 
  
2. $980.000, correspondientes a las cuotas de administración de los meses 
de enero a mayo de 2009, a razón de $196.000 cada una. 

 
3. $2.060.000, correspondientes a las cuotas de administración de los meses 
de junio de 2009 a marzo de 2010 a razón de $206.000 cada una.  
 
4. $2.568.000, correspondientes a las cuotas de administración de los meses 
de abril de 2010 a marzo de 2011, a razón de $214.000 cada una.  
 
5. $3.150.000, correspondientes a las cuotas de administración de los meses 
de abril de 2011 a mayo de 2012, a razón de $225.000 cada una.  
 
6. $2.596.000, correspondientes a las cuotas de administración de los meses 
de junio de 2012 a abril de 2013, a razón de $236.000 cada una.  
 
7. $2.832.000, correspondientes a las cuotas de administración de los meses 
de mayo a diciembre de 2013, a razón de $354.000 cada una. 
 
8. $6.106.500, correspondientes a las cuotas de administración de los meses 
de enero de 2014 a marzo de 2015, a razón de 407.100 cada una.  
 
9. $5.109.600, correspondientes a las cuotas de administración de los meses 
de abril de 2015 a marzo de 2016, a razón de $425.800 cada una.  
 
10. $5.628.000, correspondientes a las cuotas de administración de los 
meses de abril de 2016 a marzo de 2017, a razón de $469.000 cada una.  
 
11. $5.976.000, correspondientes a las cuotas de administración de los 
meses de abril de 2017 a marzo de 2018, a razón de $498.000 cada una.  
 



12. $4.224.000, correspondientes a las cuotas de administración de los 
meses de abril a noviembre de 2018, a razón de $528.000 cada una.  
 
13. $5.040.000, correspondientes a las cuotas de administración de los 
meses de diciembre de 2018 a agosto de 2019, a razón de $560.000 cada 
una.  

 
14. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas de capital a la tasa 
máxima variable certificada por la Superintendencia Financiera para cada 
período, desde el día siguiente a la fecha en la cual se hizo exigible cada 
cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 290 y s.s. del C. G. del P. y hágasele saber que cuenta con cinco días para 
pagar y cinco más para excepcionar si a ello hubiere lugar. 
 

Se reconoce personería a la abogada YOLANDA CÁRDENAS NARANJO, 
como mandatario judicial del actor, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 

Notifíquese (2), 
 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ  

Juez 

                                                         
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 059   
Hoy 13-05-2021 

El Secretario. 
HECTOR TORRES TORRES  
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